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Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 22 de febrero de 2001, a
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 21 de marzo,
a las once horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda. Si por fuerza mayor o
causas ajenas al Juzgado no pudiera celebrarse la
subasta en el día y hora señalados, se entenderá
que se celebrará el siguiente día hábil, a la misma
hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca número 1. Planta baja o local comercial
de la casa sita en esta ciudad, calle Amílcar, núme-
ro 120, con entrada por la calle, compuesta de una
nave y aseo, con una superficie útil de 144 metros
96 decímetros cuadrados y un pequeño patio a su
espalda, de superficie 7 metros 69 decímetros cua-
drados.

Linda: Por el frente, la citada calle, por la derecha,
entrando, parte con vestíbulo, escalera para subir
a los pisos y cuartos de contadores y basuras y
en parte con finca de don Luis Casadevall; por
la izquierda, con finca de doña Amelia Escudera,
y por el fondo, mediante el espacio abierto con
finca de don Joaquín Ribera; por bajo, el suelo,
y por encima, la planta entresuelo.

Corresponde a esta finca un valor en relación
al total del edificio, de 25 enteros por ciento.

Esta descripción resulta de la inscripción primera,
de la finca número 15.503, continuadora de la núme-
ro 68.954, al folio 148, tomo 2.646 del archivo,
libro 190 de la sección 1.o B (R. P. número 23).

Dicha finca se halla situada en el barrio de Gui-
nardó de esta ciudad, en un entorno delimitado
por edificios de viviendas entre medianeras, con
bajos comerciales.

Se acompaña plano de situación y fotografía con
anexos 1 y 2. El nivel de renta es medio; la homo-
geneidad media y el uso dominante de las edifi-
caciones es residencial.

Las infraestructuras son las propias del suelo urba-
no consolidado, los equipamientos suficientes y las
comunicaciones mediante autobuses urbanos.

El inmueble en el que se halla ubicado dicho
local es una construcción de clase sencilla, com-
puesta de planta baja destinada a local comercial
y cuatro plantas altas destinadas a viviendas.

Tiene una antigüedad aproximada de veinticinco
años y se halla en normal estado de conservación.

Las características constructivas son las siguientes:
Cimientos y estructura de hormigón armado; facha-
da de fábrica de ladrillo rebocada y pintada, car-
pintería de madera y cubierta plana.

El local en cuestión, está al parecer arrendado
y destinado a la actividad de asesoría, con el nombre
de «Asesoría Amílcar».

Valoración: En veinticinco millones trescientas
sesenta y ocho mil pesetas.

En Barcelona, 3 de noviembre de 2000.—La
Magistrada-Juez en sustitución.—La Secreta-
ria.—64.764.

BARCELONA

Edicto

Doña Nuria Martín García, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 24 de Barcelona,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 586/1992, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de «Banco Santander Central
Hispano, Sociedad Anónima», contra «Almacenes
Callis, Sociedad Anónima», y don Jorge Coromina
Codina, sobre juicio ejecutivo. en el que, por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y por el término de veinte
días, los bienes que luego se dirán, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, el día 22 de diciembre
de 2000, a las doce horas treinta minutos, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los/las licitadores/as, para tomar
parte en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco de Bilbao
Vizcaya, Sociedad Anónima» número 06125734,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el/la ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación registral que
suple los títulos de propiedad, estarán de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo/a licitador/a acep-
ta como bastante la titulación existente, y que las
cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere,
quedarán subsistentes, sin destinarse a su extinción
el precio del remate, y se entenderá que el rematante
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad
de las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 22 de enero de 2001, a las
doce horas treinta minutos, sirviendo de tipo el 75
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores/as en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 22 de febrero
de 2001, a las doce horas treinta minutos, cuya
subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo
consignar, quien desee tomar parte en la misma,
el 20 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Entidad número dos. Vivienda integrada de planta
baja y piso entresuelo en las plantas primera y segun-
da de la casa sita en Cadaqués, con frente a la
calle Eduardo Marquina, número 20, y a la calle
Riba Pichot, número 12. Inscrita a favor de don
Jordi Coromina Codina, al folio 173, tomo 2.648,
del libro 75 finca número 3.377-N del Registro de
la Propiedad de Roses.

Valor de tasación: Veinte millones noventa mil
pesetas (20.090.000 pesetas).

Urbana.—Edificación destinada a vivienda unifa-
miliar, situada en término de Olot, en la finca pro-
cedentes de la heredad Horta d’en Turros. Está com-
puesta de planta baja, destinada a garaje particular,
con una superficie de 130 metros cuadrados cons-
truidos y, planta primera, destinada a vivienda, con
una superficie construida de 137 metros 72 decí-
metros cuadrados construidos, de los que resultan
útiles 119 metros 87 decímetros cuadrados. Inscrita

a favor de don Jorge Coromina Codina al tomo
1.263, del libro 477 de Olot, al folio 204 finca
número 8.713 del Registro de la Propiedad de Olot.

Valor de tasación: Treinta y tres millones dos-
cientas setenta mil pesetas (33.270.000 pesetas).

Urbana.—Porción de terreno de 956 metros cua-
drados, en término de Olot, procedente de la here-
dad Horta d’en Turrons, solar para edificación con
forma irregular Inscrita a favor de don Jorge Coro-
mina Codina en el tomo 1.263, del libro 477 de
Olot, al folio 205, finca número 8.714 del Registro
de la Propiedad de Olot.

Valor de tasación: Dieciocho millones cien mil
pesetas (18.100.000 pesetas).

Barcelona, 8 de noviembre de 2000.—El Magis-
trado-Juez.—La Secretaria.—64.712.$

BENIDORM

Edicto

Don Pedro Eugenio Monserrat Molina, Secretario
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de
Benidorm,

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número
275/98 se sigue procedimiento judicial sumario
hipotecario a instancias de Caja de Ahorros del
Mediterráneo, representada por el Procurador don
Luis Rogla Benedito, contra doña Isabel María Isa-
bel García Estruch y don Aurelio Escudero Fer-
nández, en cuyos autos se ha acordado la venta
del bien hipotecado que se reseñará, habiéndose
señalado para la celebración de subasta las siguien-
tes:

Primera: Se celebrará el día 10 de enero de 2001,
a las diez de sus horas, sirviendo de tipo el pactado
en la escritura.

Segunda: Se celebrará el día 15 de febrero de 2001
a las diez de sus horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del tipo de la primera.

Tercera: Se celebrará el día 21 de marzo de 2001
a las diez de sus horas, sin sujeción a tipo.

Condiciones

Primera.—Los licitadores para tomar parte en la
subasta, deberán consignar el 20 por 100 de las
cantidades tipo de cada subasta, con anterioridad
a la celebración de las mismas, en la cuenta de
este Juzgado, no aceptándose dinero o cheques en
el Juzgado.

Segunda.—En todas las subastas desde su anuncio
hasta su celebración podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, depositando el importe
de la consignación de igual forma que la relacionada
en la condición primera del presente, presentando
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaría
del Juzgado.

Tercera.—Los autos y las certificaciones del Regis-
tro a que se refiere la regla 4.a estarán de manifiesto
en la Secretaría de este Juzgado, donde podrán ser
examinados por todos aquellos que quieran parti-
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con-
formarse con ellos, y que no tendrán derecho a
ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del
remate, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los
mismos.

Cuarta.—El presente edicto servirá de notificación
a los deudores, de los señalamientos de las subastas,
sus condiciones, tipo y lugar en el caso de que
la notificación personal intentada resultara negativa.

Quinta.—Si por fuerza mayor o causas ajenas al
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las
subastas en los días y horas señalados, se entenderá
que se celebran en el siguiente día hábil exceptuando
sábados y a la misma hora que la que se suspenda.

Bien objeto de la subasta

Número 31 de orden general. Apartamento
señalado con la letra F), sita en la cuarta planta
del edificio denominado «Costalbir I», sito en Alfaz



BOE núm. 283 Sábado 25 noviembre 2000 15625

del Pí, Partida del Albir. Tiene una superficie útil
de 81 metros 81 decímetros cuadrados y construida
de 92 metros 88 decímetros cuadrados. Consta de
salón-comedor, dormitorio doble, dos dormitorios
sencillos, cocina, cuarto de baño completo, cuarto
de aseo, tendedero, recibidor, pasillo, dos armarios
empotrados y terraza. Linda: Derecha entrando,
vivienda letra E) de la misma planta; izquierda
entrando y frente, proyección vertical a zona común
del edificio y pasillo de acceso, y fondo, proyección
vertical a terraza de los locales. Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Callosa d’Ensarriá, al tomo
753, libro 97, folio 90, finca registral 12.527.

Se encuentra valorado a efectos de primera subas-
ta en 10.642.000 pesetas.

Y para que sirva de edicto de notificación y publi-
cación de las fechas y condiciones de las subastas
señaladas se expide el presente en Benidorm, 18
de octubre de 2000.—El Secretario.—64.778.$

BLANES

Edicto

Doña Concepció Borell Colom, Secretaria judicial
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de
Blanes,

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 279/93 se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo a instancia de Caja Ahorros Monte Piedad
de Madrid, contra don Juan Ruiz Horta, don Valen-
tín Guell Ordis, don Miguel Ruiz Horta, doña María
Teresa Simo de Olivar, don Juan Ruiz Matas y doña
María Horta Puig, sobre juicio ejecutivo en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta por primera vez y por el término
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día
23 de enero de 2001, a las diez horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las 2/3 partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar previamente en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco de Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 1657/000/17/027993,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor de los bienes que sirvan de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación registral que
suple los títulos de propiedad, estarán de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 22 de febrero de 2001, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 22 de marzo
de 2001, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee

tomar parte en la misma el 20 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Finca 651, Inscripción primera (Segregación y
compra) Urbana. Parcela de terreno, solar edifi-
cable, en término de Vilablareix, procedente del
Manso Aliu con una superficie de 2.054 metros
10 decímetros cuadrados. Linda: Frente, sur, con
calle; derecha, entrando, este, con finca de Abilio
Lobo Antón, en línea de 34 metros 50 centímetros;
izquierda, con finca de Juan Masdevall Rodá, en
línea de 38 metros 50 centímetros, y fondo, norte,
con finca del señor Farrés Grabulosa y en parte,
con Luís Riuró Ribot, en una línea de en total 57
metros 10 centímetros. Esta finca se forma por
segregación de la finca 167, folio 37 del tomo 971,
libro 36 de Aiguaviva, si bien la parte segregada
antes descrita pertenecía al término municipal de
Vilablareix. José M.a Gispert-Sauch i de Pont, adqui-
rió dicha finca matriz por herencia; segrega la de
este número y la vende a Isabel Auñon Murga,
quien la adquiere en pleno dominio; y a su favor
inscribo esta finca por contra previs segregación.

Inscripción segunda (Obra nueva).
Urbana. Parcela de terreno descrita en la ins-

cripción primera Isabel Auñon Murga adquirió el
dominio de esta finca según la inscripción primera
y declara que sobre la misma ha mandado construir
a sus expensas lo siguiente. Vivienda unifamiliar
de sólo planta baja, con una superficie útil de 170
metros 73 decímetros cuadrados, que se distribuye
en porche de entrada, recibidor, cocina-comedor,
lavadero y bodega, comedor-estar, aseo, tres baños
y cuatro dormitorios, y una terraza de 34 metros
25 centímetros cuadrados. Tiene todas las insta-
laciones, servicios y dependencias de una vivienda
moderna y está situada en el interior de la finca,
teniendo su acceso a través de zona sin edificar
que se destina a zona verde y accesos.

Inscrita la finca 651 en el tomo 2.352, libro 12,
folio 69 del Registro de la Propiedad número 4
de Girona. Finca 651. Tipo: 32.000.000 de pesetas.

Blanes, 23 de octubre de 2000.—Juez.—Secretaria
Judicial.—64.743.$

BLANES

Edicto

Don Federico Vidal Grases, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 2 de Blanes,

Hace saber: Que en este Jugado se siguen las
actuaciones de procedimiento sumario hipotecario
artículo 131 de la Ley Hipotecaria registradas con
el número 296/99, promovidas por Caja de Ahorros
y Monte de Piedad de Madrid, contra don David
Maymo Castella y que con el presente edicto se
anuncia en primera, segunda y tercera subasta públi-
ca, la licitación de la finca que se describe después
y que garantiza, en el procedimiento mencionado,
el crédito de la actora.

Para la primera subasta, servirá de tipo el pactado
en la escritura de constitución de la hipoteca, que
asciende a 6.000.000 de pesetas.

Para la segunda servirá el 75 por 100 del importe
que sirvió de tipo en la primera, es decir, 4.500.000
pesetas.

La tercera, si cabe se celebrará sin sujeción a
tipo.

Se advierte a los posibles licitadores que:

Primero.—No se admitirán posturas inferiores al
tipo indicado para cada subasta y el remate se podrá
hacer en calidad de ceder el remate a tercero.

Segundo.—Los postores que deseen intervenir en
la subasta habrán de consignar previamente el 20
por 100 en efectivo del importe indicado en la cuen-
ta corriente número 1703 del Banco Bilbao Vizcaya.

Si no cumplen este requisito no se les admitirá en
la subasta.

Tercero.—Las subastas se celebrarán en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, sito en la calle
Ter, 51, de Blanes, los días siguientes:

La primera, el día 24 de enero de 2001, a las
diez horas. La segunda, el día 23 de febrero de 2001,
a las diez horas. La tercera, el día 22 de marzo
de 2001, a las diez horas.

Cuarto.—Las actuaciones y el certificado del Regis-
tro a que hace referencia la regla 4.a del artículo 131
de la Ley Hipotecaria estarán expuesto en la Secre-
taría del Juzgado y entenderá que todo licitador
aprueba la titulación y que la acepta como suficiente.

Quinto.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes al crédito de la actora se mantendrán
y se entenderá que el mejor postor los acepta y
se subroga y que el remate no les acepta.

El bien que se subasta es el siguiente:

Unidad registral 3. Apartamento en planta jardín,
puerta letra C del edificio «Las Palmeras», del con-
junto residencial «Fanals Park», situado en el tér-
mino municipal de Lloret de Mar, paraje de Fanals,
calle Buenos Aires, sin numerar todavía. Se com-
pone de recibidor, comedor-estar y un dormitorio
con terraza al frente, cuarto baño, y cocina. Ocupa
una superficie edificada de 31 metros cuadrados,
y la terraza tiene 6,36 metros cuadrados. Linda:
Frente, este, zona ajardinada común; detrás, oeste,
pasillo central común; izquierda, entrando, norte,
apartamento 2-b de esta planta; derecha, entrando,
sur, apartamento 4-d de esta planta; debajo, subsuelo
solar, y encima, apartamento 11-C planta primera.
Cuota de participación: 1,35 por 100. Consta ins-
crita en el Registro de la Propiedad de Lloret de
Mar, al tomo 1.949, libro 339 de Lloret, folio 28,
finca número 17.803, inscripción quinta.

Este edicto servirá de notificación en forma a
las personas interesadas.

Blanes, 3 de noviembre de 2000.—El Juez.—64.748.$

BURGOS

Edicto

Doña María del Mar Moradillo Arauzo, Magistra-
do-Juez de Primera Instancia número 4 de Burgos,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 180/2000, se tramita procedimiento judicial
sumario, al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Santander Central
Hispano, Sociedad Anónima», contra «Docto Ele-
vadores, Sociedad Limitada», en reclamación de cré-
dito hipotecario, en el que por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, el día 22 de febrero de 2001, a las diez
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
1067/0000/18/0180/00, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131


